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Las empresas registradas conforme al rubro H de la regla 2.8.1 de las reglas de carácter general en materia de comercio exterior, deberán considerar lo siguiente:
LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO DE LA AUTORIDAD AL SECIIT (Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales)
1. Se deberá proporcionar acceso vía Web al módulo de reportes del SECIIT: 

Entrada de mercancía de importación temporal

Salida de mercancía de importación temporal

Saldos de mercancía de importación temporal
Descargo de materiales y
Ajustes

El Sistema de acceso para la autoridad, deberá de realizar la consulta de manera directa a la base de datos del SECIIT, es decir no debe de existir replica de la Base o tablas temporales, garantizado así la confiabilidad en la información.

Los reportes deberán de estar conformados como se muestra a continuación:
	
	Reporte Entrada de Mercancía de Importación Temporal  
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No. De Parte
	Descripción de la mercancía 
	Unidad de Medida de Comercialización
	Cantidad
	Monto en dólares
	Fracción Arancelaria
	Número de Pedimento a 13 dígitos 
	Clave de Pedimento
	Fecha de Entrada (ver anexo 24)
	Proveedor (*)
	País de Origen
	Número de Factura Comercial
	Orden de Compra
	Fecha de Recibo en almacén
	Acuse de recibo o Folio del Aviso de Embarque

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	Reporte de Salida de Mercancía de Importación Temporal
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No. De Parte
	Descripción de la mercancía 
	Unidad de Medida de Comercialización
	Cantidad
	Monto en Dólares
	Fracción Arancelaria
	Número de Pedimento a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Pedimento
	Cliente     (1)
	País de Destino
	Número de Factura Comercial
	Orden de Venta / Cliente
	Fecha de Embarque
	Acuse de recibo o Folio del Aviso de Embarque

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	Reporte de Saldos de Mercancía de Importación Temporal  
	
	
	


El reporte de Saldos de mercancías, deberá presentarse a tres niveles de información, los cuales deberán conformarse como sigue:

	1
	Saldos de Pedimentos de Importación  

	
	
	
	
	
	
	

	Número de Pedimento de Exportación a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Entrada de Pedimento
	Fecha de Pago de Pedimento
	Cantidad Original
	Cantidad Actual 
	% Consumo 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Criterios de Búsqueda:



Búsqueda por Número de Pedimento

Búsqueda por Rango de Fechas de Entrada
Búsqueda por Patente
Búsqueda por Aduana

	2
	Auditoría de Pedimentos de Importación  
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Número de Pedimento de Exportación a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Entrada de Pedimento
	Fecha de Pago de Pedimento
	No. de Parte (Entrada)
	Descripción de la Mercancía
	Unidad de Medida de Comercialización
	Fracción Arancelaria
	Cantidad Original
	Cantidad Actual
	% Consumo

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Criterios de Búsqueda:

Búsqueda por Número de Pedimento


Búsqueda por Rango de Fechas de Entrada

Búsqueda por Patente
Búsqueda por Aduana

	3
	Saldos de Mercancía de Importación Temporal  
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	No. De Parte
	Descripción de la mercancía 
	Unidad de Medida de Comercialización
	Cantidad
	Monto en Dólares
	Fracción Arancelaria
	Número de Pedimento 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Pedimento
	Proveedor
	País de Origen

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Reporte de Ajustes de materiales
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	IMPORTACION
	EXPORTACION

	Descripción de la mercancía 
	Unidad de Medida de Comercialización
	Cantidad
	Monto en Dólares
	Fracción Arancelaria
	Tasa
	Tipo de Tasa
	Monto de    IGI en M.N.
	Factor de Actualización
	IGI Actualizado
	Número de Pedimento a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Pedimento
	Número de Pedimento a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Pedimento

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	Reporte de Descargos de Materiales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	E X P O R T A C I O N E S
	I M P O R T A C I O N E S

	No. De Parte (Salida)
	Descripción de la mercancía 
	Unidad de Medida de Comercialización
	Cantidad
	Monto en Dólares
	Fracción Arancelaria
	Numero de Pedimento de Exportación a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Pedimento
	País de Destino
	Orden de Venta / Cliente
	No. De Parte (Entrada)
	Descripción de la mercancía 
	Unidad de Medida de Comercialización
	Cantidad
	Monto en Dólares
	Fracción Arancelaria
	Numero de Pedimento de Importación a 13 dígitos
	Clave de Pedimento
	Fecha de Pedimento
	País de Origen
	Proveedor
	Orden de Compra

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


2. Usuarios

Cada empresa deberá  otorgar 5 números de usuario
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS EMPRESAS REGISTRADAS CONFORME NUMERAL 4 RUBRO H DE LA REGLA 2.8.1 PARA PROPORCIONAR ACCESO A LA AUTORIDAD ADUANERA AL SECIIT
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